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A los Accionistas de:

AGENCIA DE VIAJES Y OPER{I}OR{ DE TLRIS}IO T\GELIS CIT} TOI.XS {-\CTIl}S.-{ L{.

He revisado el Estado de Situación Financiera Estado de resultados iñegral. Esr:xic dr ¡mÉ¡c er- ¡
patrimonio y Estado de flújos de efectivos con sus respectivas notas ) anerrcs! de AGL\CL{ Df, \a{-IES 1

OPARAI}ORA DE TI]RISMO ANGELES CITY TOT]RS A¡{CITURSA §-{ a¡ JI de tTCitúE dd
2015. Estos estados Financieros son responsabilidad de la Ad*inisrcioo de la Ccm@ia- \f
responsabilidad consiste en emitir rm informe sobr€ estos estados ñnancieros sotre Ia bas€ d€ mi retisión-
1. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que resplda las ci&as ¡ revelacirees - -;":

estados financieros, mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciorcs dispuesa-. =:'
el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución N" 94.1.4.5.0014 que contiene eI -Rdarna::;
que establece los requisitos mínimos que deben cont€iler lo,s informes de los crynis¡¡ios de las com@Es
sujetas a control de la Superintendencia de Compañías" como parte de esta revisión" Efeca¡é Pruebas &1

cumplimiento por parte de AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TLIRI§MO ANGELES

CITY TOURS ANCITURSA S.A, y/o sus Administradores, en relación a:

. El cumplimieato por parte de los Administradores, de normas legales estafi.¡ta¡ias y reglamentaria..

así como de las resoluciones de la Junta General de accionistas y Directorio.
. Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General y de Directoriq libro talonario, libro de

acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilídad, se llevan y se conse¡va¡l de

conformidad con las disposiciones legales.

r Si la custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados.

o Que el Estado de Situación Financierq Estado de resultados integral, Estado de cambio en el

patrimonio y Estado de flujos de efectivos con sus respectivas notas y anexos, evidencia sus

situación financiera y el urovimiento económico son confiables, han sido elaborados de acuerdo a

las Normas Intemacionales de trnformación Financiera para pequeñas y medianas entidades §tr
para las PYI\4ES

2. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren incumplimientos
por parte de AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TIIRISMO ANGELES CITY TOURS

ANCITURSA S.A, con las disposiciones mencionadas en el pátnafo 2, por el año terminado el 3l de

diciembre del 2015.

3. No hubo limitaciores en Ia colaboración prestada por la Administración de la Compañía en relación con

mi revisión y otras pruebas efectuadas.

4. En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto con

r€specto a los procedimientos de control interno de la Compañla, cumplimiento de presentación de

garantías por parte de los administradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Generales,

propuesa de renovación de los adrninistradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me

hicieran persar que deban ser informados a ustedes.

Atentamente,

REG. NAC. N' 1134216

Guayaquil, Marzo 10 del 2016


